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MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

RESOLfICIÓN DE ALCAIDÍA N' 378-2O23-MDP

Pacasmayo, 2O de noviembre de 2O23

E[, ALCALDE DE LIT UIIMCIPALIDAD DISTRITAL DE PAC,IT§UAYO

CO¡IaIDERAilDO3

Que, de conformidad con el Articulo 194. de la Constitución politica del
Estado, concordante con el Artículo II del Titulo preliminar de la Iry Orgánica de
Municipalidades - ky N' 27972, los Gobiernos locales tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia y dicha autonomía
concede la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración
con sujeción aI ordenamiento jurídico.

Que, esta administración municipal dentro de su plan de gestión,
establece como lineamiento de política, que Ia persona humana es el factor fundamental
en el desarrollo de los pueblos, más aún cuando posee va.lores morales, capacidades
técnicas o profesionales, cualidades artísticas y de identidad cultural

Que, en el marco de la celebración del 159" Aniversario de la Creación
PolÍtica de la Provincia de Pacasmayo, la Municipalidad Distrital de pacasmayo expresa
el reconocimiento a las personalidades que por su trayectoria, esfuerzo y sensibiüdad
benefrcian a la comunidad, revalorando la cultura ancestral, así como la identidad de
nuestra Provincia.

Que, el escritor pacasmayino Jacob Isaac Zafra Abarúo, presenta su
última producción intelectual ütulado: "Antologa de cuentos La Magia de la plumas",
"Por las Rutas del Puerto de pacasmayo y sus recuerdos", entre otros, los mismo que
permiten promocionar a nuestra ciudad a nivel nacional e internacional.

Estando a lo expuesto y de conformidad a las atribuciones conferidas por
[a ley Orgárrica de Municipalidades - L¿y N" 2ZgT2, en su Articulo 20. inciso 6),

8E RESIIEI,VE:

A¡tlculo 1": Otorgrr el presente REOfTrOCIIIEmO al Escritor JAOOB IAAAC
ZAFRA ,ABAIÍIIO, por su destacada Eayectoria y su valioso aporte a
cultura del distrito de pacasmayo.

A¡tlculo 2": EIIGARGAR a la secretaria genera.l, la notificación de la presente
Resolución, a quien corresponda y aI jefe de la Unidad de Tecnologias de
las Informaciones y comunicación su pubücación en la página de web de
la Municipalidad distrital de pacasmayo.
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